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. EMPRESA DE VIAJES -Y TURISMO 

Loja, 14 Octubre 2011 

Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Fanny Maria Loaiza, en mi calidad de Serente de la Compañia AGENCIA DE VIAJES 
ARUPOS ARUPTOURS CTA.LTDA, ante Usted comparezco y manifiesto, que dando cum- 
plimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compafias, comunico que en 
la Compañia AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS ARUPTOURS CIA.LTDA se ha realizado- 
la cesión de Participaciones que a continuación se detalla: 

X 
CEDENTE. CESIONARIO PARTICIPACIÓN — VALOR TIPO TNVERSION 

Nombres Y Apellidos Nom.Y Apellidos * de participaciones 

Completos completos * que se ceden / 
Jhon Rolando Loaiza L. Vitalina Loaiza M. 40 40 / NACIONAL 
C.C.' Y C.C. A: Valor total del : 
1102592919 1100800802 valor nominal acto societario 
Nombres y apellidos de c/accion 
Completos de el/ella 
Mary Maritza Loayza Loayza 1 dolar Y 402 
C.C. 
079256033-3 

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita 
en el Libre de Socios y Participaciones, con fecha 01 Julio 20114 
Se adjunta la escritura pública de Cesión de participaciones. 
Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la pre 
sente Cesión de Participaciones, 

sa 

  

   

  

a ces 
$ j . 

DVAGENCIA DE VIAJES CÍA, LTDA. 

E | FC. 1190090627001 

Fanny/M, Loaiza L, LL LOJA - ECUADOR uoranoh 1035063 trebDa= pre tttO9a A e 0 

Gerente General Arupos Aruptours Cia.Ltda, 

Sp95 ¿480 

    Atentamente, 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

: CUANTIA=: 40 "DOLARES .- 

En la ciudad de Lojas capital de 

la provincia de Lola, República 

del Ec 

  

adoro hoy doce de Octubre 
(áAAAA A 

«del dos mil cncez ante míy dock 
¡__ — : 

Galo Castro Muñoz, Notario Piblico 

Culito ántonal de Lodian 

COmparecten por ma parte la 

señorita FARMY MARÍA LDATZA LDATZÓ,. en calidad de mandataria 
  

de los cónyuges señores HDN. EOLAMDO LOATZA LOSIZA y nAarY 
  

  

MARITZA LOAYZA LOAYZA, casados entre sí, tiro poeder lo dá: por 

    
¿manifestando aquella. baja duramente que los mandatarios 3 

p 

a Nay encuentran sivos y no han revocado este documen tory, por Olra 
Zé Eh 

Nooo ó te, la señora YITALINA  LOAIZA MALDONADO: — casada; 
» 

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

  

dudas 

  

+]
 

respectivas, capaces para abligarse y contratar, vecinos del 

lugar, pienanente identificados por míz y me solici tan (Le 

eleve a escritura pública la acinuta que me presentan la misma 

que copiada literalaente es cono sigues "SEÑOR HOTARIDO.“ En el 

registro de escrituras públicas a Su Cargos, dígnese in corporar 

una de transferencia de participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "AGENCIA DE-- VIAdES LOS ARUPOS 

ARUFTOURS CIA». LTDA. de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

   , ERIMNERAS: 'Comparecientes.” Comparecen a la celebración del 

  

presente contrato... por una parte la señcarita FANNY Maria 

   SeRO res L.DAIZA LOAIZA, en calidad de mandataria de Los cónyuges



y ¿HOR ROLANDO :LOAIZA LDAIZA y RITZA LOAYZA LOAYZA, 
  

Limitada: "ABENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS ARUPTOURS CTA. LTDA." .- 

conforma. consta del Foder Especial que se agrega al presente 

ingtrumento público, vd quienes en adelante se llamarán 

simplemente Los Cedentes; ya por otra parte en calidad de 

Cesionar ias la señora VITALINA LOAIZA MHAL.IDOMADO - Todos los 

comparecientes son. de nacionalidad ecuatorianas doniciliadon 

en esta ciudad de Loja, legalmente capaces sin impedimento para 

celebrar, este contratos quienes comparecen por sus propios 

derechos." SEGUNDA: fintecedentes.- Unos Los cónyuges JHON 

ROLANDO LOAIZA LODAIZA -y MARY MARITZA. LOAYZA LOAYZA, s0n 
  

propietarios de Cuatrocien tas dos participaciones del valor de 

un dóldar.cada Una que pasee en la Compañía de Responsabilidad 

P z 

Posa da Compañía de Reeponsabilidad Liaitada "AGÉNCIA DE VIAJES 

LOS ARUPOS» CIA. LIDA."y se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Lojas del cantón y provincia de Loja, con un cápital 

de CUATROCIENTOS DOS DOLARES -DE -L0S. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

catdiante escritura Publica colebrada.el veintitrás de mayo del 

  

- aña. dos mil, ante el Hotario Ghinta del: cantón Loja, aprobada 

] 
por. el Intendente de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 

número aero cero guión € guión DIC guión trescientos tres, e 

ánecrita an el Registro Mercantil del. cantón. Loja, bajo la 

partida.nísero trescientos noventa y cuatro, y anotada en el 

Feperterió con el número mail novecientos diecisiete, de Fecha 

cinco de Julio del dos mil.” Trees Mediante: escritura prblica 

de fecha veintitrés de Julio del dos: mil tres, ante el Notario 

Buinto dal cantón Lajas debidamente marginado en el Registro 

Mercantil del cartón Loja, de fecha veinti cuatri de julio del 
,



    

dos mil tres, los señores Rocio del ñlba Valarezo Unda, Inés 

María Mora Falacios y Vero Tvanova Unda Valdivieso, transfieren 

a favor de los cónyuges AIHON ROLANDO LOGIZá LOArTzZá y MARY 

MARITZA LOATZA LOAYZA, las Cuatroaciéntas dos participaciones 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada "ASENCIÓ DE VIAJES 

LOS ARUPOS ARUPTOURS CLA. LTDA." y Cuatroz La dunta General de 
  

2 
Socios de la Compañia, celebrada el día uno de julio del ros 

mid once, con el voto unánime del capital social y pagado, 
  

asnltorizó al socio señor Inga dhon Rolando Loaiza, para que 
  

transfiera cuarenta participaciones que posee en esta Compañia 

en favor de la señora Vitalina Loaiza Maldonado.“ TERCERA: 
  

TRANSFERENCIA DE. FARTICIFACIONES. + Con los antecedentes 

expuestos la señorita FANNY MARTA LOAIZA LOAIZA, en calidad de 

mandataria de los cónyuges señores IHON ROLANDO LOAIZA LOAIZA 

cy MARY MARTTZA LOAYZA LOBSYZA, en calidad de cedentes, ceden 
  

y transfieren en venta real y efectiva las CUARENTA 
  

  

  

en favor de la señora VITALIMA LOALZA MALDONADO. con todos Los 
  

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA. 

Frecio.” El precio de compraventa de las participeciones obieto 

de este contrato es el de Un Dólar de los Estados Unidos de 

ánérica cada unas ¿por lo queda un total de CUARENTA DOLARES DE, 

L0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que los Cedentes por 

intermedio de su mandataria declara tenerlo recibido pur parte 

de dla Cesilonarias en moneda de curso legal a a entera 

satisfacción y de contado. - QUINTA: Inscripción y Marginación.= 

«Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de



la presente escritura de transferencia se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente 

a la constitución » así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.” SEXTA" Aceptación.” Las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este coptrato.- SEPTIMA: Documentos Habilitantess 

4) Se acompaña €el certificado con el que se acredita que la 

Junta General de Socios con el consentimiento unánime del 

capital social y pagado, autoriza al socio para que ¡transfiera 

las Cuarenta participaciones que posee en la Compañía en favor 

de la Cesionaria en este contrato.- listed señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren L4ñ 

plena validez de este contrato.- Atentamente am cf) Doctor George 

Velásquez.- ABOGADO" .- Hasta aquí la minuta que Junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que los * 

comparecientes aceptan en todas y cada una de nus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor George Velárquez . 

afiliado del Colegio de Abogados de Lojas bajo el número mil 

quinientos setenta y tres, para la celebración de la presente 

escritura se observaron dos preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Motarialg y, leída que les fue a los comparecientes 

por má el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de 

todo cuanto doy fe. Firman) FANNY MARIA LOAIZA LOÁIZA.- 

VITALIMA LOAIZA MALDONADO. EL NOTÁRIC0: DR. GA.0 CASTRO. - 

t 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA,



que la sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día 

de su celebración.- 

= € 
FAMbMY MáRIA LOATZA 1.0 
    

     
  

  

con fecha de hoy marginó en la melríz de escriura de Constitución 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada “AGENCIA “DE 
VIAJES LOS ARUPOS ARUPTOURS CIA LTDA- de fecha 23 de 
Mayo del 2000, la transferencia de participaciones que antecede.- 
Particular que dejo constancia a 
Loja 14 de Oc Octubre del 2011.- 

TA RIO D NTO 

2%, DEL CANTON LOJ*



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió: a marginar el contenido de fa Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS 
ARUPTOURS. CIA.LTDA., celebrada: entre Jhon Rolando Loaiza Loalza Y Mary Maritza 

Loayza Loayza (Cedentes) y la señora VITALINA LOAIZA MALDONADO (Cesionaria) 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Loja, de fecha 12 de octubre del 2011, que 

antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía AGENCIA DE VIAJES LOS 

ARUPOS ABUPTOJURS CIA. LTDA       
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Sesión extraordinaria de la Junta Genera! Universal de Socios de la Compañía Agencia de Viajes 

los Arupos Aruptours Cia. Ltda. Realizada el día a1 de Julio del 2011. 

En la ciudad de Loja, en las oficinas de la Compañía AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPOS 

ARUPTOURS CIA. LTDA, siendo las 10h00 del 1 de Julio del 2011 se reúne el socio Ing. Jhon 

Rolando Loaiza Loaiza, además Fanny María Loaiza Loaiza, en calidad de Gerente General y 

Vitalina Loaiza Maldonado, en calidad de Presidenta. Constatado el quórum reglamentario y 

estando presente el único socio por unanimidad acuerdan en celebrar esta Junta General 

Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar al socio Ing. Jhon Rolando Loaiza la venta de 40 participaciones de la Agencia de 

Viajes Arupos Aruptours Cía. Ltda. 

2.- Cambio de domicilio de la Agencia de Viajes Arupos Aruptours Cía. Ltda. De la ciudad de 

Loja al Cantón Tena Provincia del Napo. 

La presidenta declara instalada la sesión y dispone se de curso al orden del día poniendo a 

consideración de los asistentes. Luego de las deliberaciones reiteradas por unanimidad la Junta 

General Universal de Socios RESUELVE: 

- 1,- Autorizar al socio Ing. Jhon Rolando Loaiza Loaiza, la venta de 40 participaciones a favor de 

VITALINA LOAIZA MALDONADO. 

2.- El cambio de domicilio de la Compañía de la Ciudad de Loja, Provincia de Loja al Cantón 

Tena, Provincia del Napo para lo cual se reforma al Art. 1 del estatuto, el mismo que dirá: 

ARTICULO UNO.- El domicilio principal de la Compañía Agencia de Viajes “los 'Arupos 

ARUPTOURS CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, es la ciudad de Tena, Cantón Tena, 

Provincia de Napo; y, por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del país o del exterior 

conforme a la Ley. 

La Junta General Universal de Socios autoriza a la Gerente General de la Compañía para que 

suscriba la escritura pública correspondiente al cambio de domicilio para que realice todas las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de las presentes resoluciones. 
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Srta. Fanny M Loaiza L. Sra. Vitalnatoáiza 40 
GERENTE PRESIDENTA 

  

      LE Ing. Jhgn R. Loaiza L. 

socio 

    



" NOTARIA DEL CANTON ARCHIDONA 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR : JHON ROLANDO LOAIZA LOAIZA Y 

MARY MARITZA LOAYZA LOAYZA 

A FAVOR DE FANNY MARIA LOAIZA LOAIZA 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

LY LLL Y 211% 1% Y 

En la ciudad de Archidona , cantón Archidona, Provincia de Napo, 

república del Ecuador, hoy día , veinte y siete de septiembre del año 

dos mil once, ante mi Maura Elisa Belalcázar Santana , Notario Público de 

este cantón, comparecen los cónyuges señores JHON ROLANDO 

     LOAIZA LOAIZA Y MARY MARITZA LOAYZA LOAYZA , am 
Bo un z 

JE 
5 E 

ecuatorianos , mayores de edad, domiciliados en la cik dE    



+ 
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ocasionalmente en ésta, capaces ante la Ley , a quienes de conocerlos 

doy fé ., y cumplidos previamente los requisitos legales del caso, dicen 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta : 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN: En el protocolo de escrituras públicas 

que lleva a su cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, al tenor 

de. las siguientes .cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Interviene para otorgar el presente Poder Especial los cónyuges Jhon 

Rolando Loaiza Loaiza con cédula de identidad No. 1102502919 y 

Mary Maritza Loayza Loayza, con cédula de identidad No. 

0702660333, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre si, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Tena capital de la 

provincia de Ñapo, por sus propios derechos, en forma libre y voluntaria 

a quienes se les denominará LAS PODERANTES- -SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Las comparecientes somos titulares de 

cuatrocientas dos participaciones, a razón de un dólar por cada 

participación de la : Compañía AGENCIA DE VIAJES LOS 

ARUPTOURS CÍA. LTDA., adquirido a los socios señores Roció del 

Alba Valarezo Unda, Inés Maria Mora Palacios y Vero lvanova Unda 

Valdivieso mediante escritura pública celebrada en la Notaría Quinta del 

Cantón Loja el 23 de julio de 2003 e inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Loja el 24 de julio de 2003. - TERCERA: PODER ESPECIAL.-



  

cédula de ciudadanía No. 110064855-7, a fin de que en representación 

de los Poderdantes comparezca ante cualquier Notaría de la República 

del Ecuador .y ceda en venta real y efectiva CUARENTA 

APORTACIONES a razón de UN DÓLAR CADA UNO perteneciente a la 

Compañía AGENCIA DE VIAJES LOS ARUPTOURS CÍA. LTDA, a. 

favor de la señora VITALINA LOAIZA MALDONAPO portadora de la 

cédula de identidad Nro. 110080080-2 y se proceda a su posterior 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Loja, a fin de qué no 

porque no se ha especificado el acto administrativo o judicial, se alegue 

falta de autorización: o poder- - CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los 

Poderdantes manifiestan que aceptan expresamente lo indicado en 

las cláusulas anteriores por así convenir a sus intereses.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la éste 

instrumento público.- firmado ) Angel Tenesaca matricula cero setenta 

y ocho del Colegio de Abogados de Napo.- Los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la Pete en. 
    

todas sus partes , y ratificándose en su contenido, la dejan: elevada SN 
¿e E : E 

Quo 
4 escritura pública para que surtan los efectos legales oe 

 



s * 

és +. 

Cédulas de ley presentadas .- Leído este instrumento integramente a 

los comparecientes por mi el Notario, aquellos se ratifican en su 

contenido y firman conmigo e! Notario en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fé A 

    

     
SR. JHON ROLANDO LOAIZA LOAIZA 

102502913 

  

SRA. MARY MARJTZA LOAYZA LOAYZA 

010266037 -3 

   
EL NOTARIO 

  

¡NOTARÍA PÚBLICA: 
¿CANTÓN ARCHIDONA 

          


